
REPUBLICA DEL ECUADOR 
mb SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. No. DSCL.05.129 

Vinicio Sarmiento Bustamante. 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS EN LOJA. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía CAMAL 

FRIGORIFICO LOJA S.A. CAFRILOSA otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 
Loja el 17 de agosto, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 

mediante Memorandos Nos. DSCL.ECI.05.174 de 11 de julio del 2005 y 

DSCL.DJ.05.129 de 9 de septiembre del 2005, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.03253 de 7 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compañía CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A. CAFRILOSA en los términos 

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Cantón 
Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Segundo del 

Cantón Loja, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y 

sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Loja, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva. so 

a, 

COMUNIQUESE.- DADA y fimada sirel.Cantón Loja el 9 de septiembre del 
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Dr. Vinigio Sarmiento Bustamante. 
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5040 CASTRO PUSNOZ. HOTARIO PUBLICO CIRO DOANTUMAL DE LOJo, 

5 2 en esta fecha be procedido e sevler razón sobre la 

Aesciución suscrita por el sebor Doctor Vinicio parmiento 

Husteamante, Delegesde de la Muperintendencia de Lompañias en Laja, 

mimero DOC. OR.i238A, de fecha meva de septlivslee del do mil 

cinco, en donde Es aprueba 21 busento de DCepital y ¿da Hetarma de 
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Estatutca de le Dompeñia CANAL FRIGUAE 

Particular que delo constancia 

consicouientez." ioias, dieciróla 

BAZO: Paro los  Fínes  —degaíes  consíguientes, —deja 

constancía que he dado. escrícto cumplimiento a do 

diepuesto por el señor Delegado de la Superintendencía de 

Compañiiss en ioja, en el articulo £egundo de la Rezolución 

que antecede .- boja, 21 de septiembre de 2005,- EL 

NOTARIOS 
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> NOTARIO SESUNDO 
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CTSTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs, 

Queda Jescrita le Resolución Aprobatloria que antecede en el » 

E
 REGISTRO DE COMPAÑIAS DLL 4NO0 2005, bejo la partida No, 501, y 

anotada en el repertorio con el Nos 239, jwitarente con la = 

Escritura Péblica de Aumento de Cepital y Sseforma de Estatutos 

áe la Compañta CAMAL FRIGORIFICO LOJA Soho CAPRILOSA, celebra- 

da en la Notaría Quinia del Cantón Lojas Ce fecha 17 de egosto 

¿cel 2005,» Se margirt, 

Loja, 22 de septiembre del 2005 
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D,, q ólix Delod ¡Seipos Duladisos 

REGISTRADOR MERCANTE 
GANDON LOA 

     


